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a) Diseñar e implementar programas de 
sensibilización y formación en materia de derechos 
humanos, enfoque de género y el derecho a una 
vida libre de violencia para las mujeres, niñas, 
adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, 
dirigidas a su personal; 

Art. 37.- Defensoría del Pueblo. (Reformado por la 
Disposición Reformatoria Décima de la Ley s/n, R.O. 
481-S, 6-V-2019).-Sin perjuicio de las facultades 
establecidas en la respectiva normativa vigente, tendrá 
las siguientes atribuciones: 
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b) Velar por el cumplimiento de los derechos al 
debido proceso y celeridad procesal en los casos de 
violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, 
jóvenes, adultas y adultas mayores y sus 
dependientes; 

c) Remitir la información necesaria para la 
construcción de estadísticas referentes al tipo de 
infracción, sin perjudicar la confidencialidad que 
tienen la naturaleza del tipo de causas; 

d) Atender de forma prioritaria peticiones 
individuales o colectivas relacionadas con amenaza 
o vulneración de los derechos humanos de las 
mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y 
adultas mayores y brindar asesoría jurídica gratuita; 

e) Desarrollar campañas nacionales de 
sensibilización y concienciación sobre prevención y 
erradicación de violencia contra las mujeres, niñas, 
adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores y 
la deconstrucción y transformación de los patrones 
culturales, patriarcales, discriminatorios y violentos y 
de la cultura del privilegio, así como la eliminación de 
los estereotipos de género en materia laboral y la 
consolidación de la democracia paritaria para 
alcanzar la igualdad de género; 
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a) Diseñar, formular y ejecutar normativa y políticas 
locales para la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, 
jóvenes, adultas y adultas mayores; de acuerdo con 
los lineamientos generales especializados de 
diseño y formulación de la política pública otorgada 
por el ente rector del Sistema Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres;

b) Formular y ejecutar ordenanzas, resoluciones, 
planes y programas para la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, 
niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas 
mayores;

Art. 38.- Gobiernos Autónomos Descentralizados.
Sin perjuicio de las facultades establecidas en la 
respectiva normativa vigente, tendrá las siguientes 
atribuciones:
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f) Informar de manera obligatoria a la Función 
Judicial sobre las denuncias de violencia contra las 
mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y 
adultas mayores que reciban en su dependencia; 

g) Realizar el seguimiento y control del proceso de 
otorgamiento de las medidas administrativas, y de su 
cumplimiento y aplicación; y,adultas mayores y 
brindar asesoría jurídica gratuita; y,

h) Las demás que establezca la normativa vigente.



c) Crear y fortalecer Juntas Cantonales de 
Protección de Derechos, así como capacitar al 
personal en atención y emisión de medidas;

d) Promover la creación de Centros de Equidad y 
Justicia para la Protección de Derechos y brindar 
atención a las mujeres víctimas de violencia de 
género, con equipos técnicos y especializados;

e) Garantizar a las mujeres víctimas de violencia de 
género, los servicios integrales de casas de acogida 
con personal especializado, tanto en los cantones 
como en las provincias, que pueden para su 
garantía, establecerse en mancomunidad o a través 
de alianzas público- privadas, debidamente 
articulados con la Red de Casas de Acogida a nivel 
nacional;

f) Promover campañas de prevención y erradicación 
de la violencia de género contra las mujeres, 
dirigidas a la comunidad, según su nivel de 
competencia;

g) Establecer mecanismos para la detección y 
derivación a las instituciones del Sistema, de los 
casos de violencia de género contra las mujeres;
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h) Diseñar e implementar un sistema de recolección 
de información sobre casos de violencia de género 
contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, 
adultas y adultas mayores, que actualice 
permanentemente el Registro de Violencia contra las 
Mujeres;

i) Implementar protocolos de detección, valoración 
de riesgo, información y referencia de mujeres 
víctimas de violencia de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en el Registro de 
Violencia de Género contra las Mujeres;

j) Evaluar de manera periódica el nivel de 
satisfacción de las usuarias en los servicios de 
atención especializada para víctimas;

k) Remitir la información necesaria para la 
construcción de estadísticas referentes al tipo de 
infracción, sin perjudicar la confidencialidad que 
tienen la naturaleza del tipo de causas; 

l) Desarrollar mecanismos comunitarios o barriales 
de prevención como alarmas, rondas de vigilancia y 
acompañamiento, adecentamiento de espacios 
públicos, en conjunto con la Policía Nacional y 
demás instituciones involucradas;
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m) Promover iniciativas locales como Mesa 
Intersectorial de Violencia, Sistema Provincial 
Integrado de Prevención y Atención de las Víctimas 
de Violencia de Género y, servicios de atención de 
casos de violencia de género; Redes locales, 
regionales y provinciales, de organismos públicos y 
organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la 
temática, entre otras; 

n) Definir instrumentos para el estricto control de 
todo espectáculo público a fin de prohibir, suspender 
o clausurar aquellos en los que se promuevan la 
violencia o discriminación; o la reproducción de 
estereotipos que reproducen la desigualdad; y,

o) Las demás que establezca la normativa vigente.

73



74



75



76



77



78



79



80



81



82



83



84



85



86



87



88



89



90



91



92



93



94



95



96



97



98



99



100



101



102



103



104



105



106



107



108



109



110



111



112

1.- Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres (Suplemento del Registro Oficial 175, 05-II-2018) 
2.- Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo (Suplemento del Registro 
Oficial 481, 6-V-2019). 
3.- Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico Integral Penal para 
Prevenir y Combatir la Violencia Sexual Digital y Fortalecer la Lucha Contra 
los Delitos Informáticos (Cuarto Suplemento del Registro Oficial 526, 
30-VIII-2021)

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA LEY 
ORGÁNICA INTEGRAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
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